
 

REF.: ACEPTA DONACIÓN QUE INDICA. 

 

RESOLUCION EXENTA Nº   1405 

 

SANTIAGO,  22 DE AGOSTO DE 2024 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en el artículo 19 N° 10 de la Constitución Política de la República; en el Decreto N° 11, 

de 2009, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que Promulga la Convención para la Salvaguardia 

del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO; en la Ley 19.880, que establece las bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; en la 

Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; en el artículo 4 de la Ley 

19.896, que introduce modificaciones al decreto ley nº 1.263, de 1975, orgánico de administración 

financiera del estado y establece otras normas sobre administración presupuestaria y de personal; 

y el D.S. N°2 de 2023, del Ministerio de las Artes, Cultura y Patrimonio. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante el documento oficial del Centro Regional para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de América Latina (CRESPIAL), firmado por su Director y Representante, don 

Owan Néstor Eugenio Lay González, se certifica la entrega en calidad de donación a la 

Subdirección de Patrimonio Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del 

Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de Chile, de 500 ejemplares de la publicación 

“Aymara - Conocimientos, Saberes, Prácticas y Rituales Agropecuarios y Alimentarios”, para su 

distribución de manera gratuita con fines pedagógicos, educativos y de formación en esta área 

patrimonial consignada. La especie tiene un valor estimativo de 750 (setecientos cincuenta) 

dólares americanos, y su equivalente en pesos chilenos asciende a la suma de $700.380 

(setecientos mil trescientos ochenta) pesos chilenos –según el dólar observado por el Banco 

Central de Chile al 19 de agosto de 2024-, y se describe en el documento citado bajo las siguientes 

características: 

 

 

Cantidad  Descripción Valor unitario Valor total 

500 

AYMARA - CONOCIMIENTOS, SABERES, 

PRÁCTICAS Y RITUALES AGROPECUARIOS Y 

ALIMENTARIOS. Con las siguientes 

características: 

 

• Tamaño: 16x20 cms. 

• 320 páginas. 

• Impresión full color. 

 

USD $ 1.50 (Uno 

con 50/100 dólares 

americanos) 

(equivalente a 

1.400,76 pesos 

chilenos) 

USD $ 750.00 

(Setecientos 

cincuenta con 

00/100 dólares 

americanos) 

(equivalente a 

700.380 pesos 

chilenos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RESUELVO: 

1° ACÉPTASE pura y simplemente la donación efectuada a la Subdirección de Patrimonio Cultural 

Inmaterial por parte del Centro Regional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de 

América Latina, consistente en la especie singularizada en el Considerando precedente. 

 

2° REGÍSTRENSE los bienes recibidos en donación e incorpórense en el inventario de la 

Subdirección de Patrimonio Cultural Inmaterial para su distribución gratuita a través de las 

respectivas unidades regionales pertinentes en las Direcciones Regionales del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, así como otros fines de difusión a través de sus oficinas de nivel central. 

  

   

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NÉLIDA POZO KUDO 

DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 

JCV/DMF/NSP/CMV/slz 

 

DISTRIBUCIÓN: 
Subdirección de Patrimonio Cultural Inmaterial, SERPAT. 

Oficina de Partes, SERPAT. 

Unidad de Transparencia, SERPAT. 
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